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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cumbre Mundial sobre Desarrollo So-
cial organizada por la ONU. Expresión de bene-
plácito por los temas tratados en la misma. Foco
y otros. (4.173-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Foco y otros señores diputados, por el
que se expresa beneplácito con los temas tratados
en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social or-
ganizada por la ONU; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2000.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Graciela
Camaño. – María T. Colombo. – Ismael
R. Cortinas. – Nora A. Chiacchio. –
Fernanda Ferrero. – Diego R. Gorvein.
– Miguel A. Insfran. – Roberto I. Lix
Klett. – Marta S. Milesi. – Víctor Peláez.
– Juan D. Pinto Bruchmann. – Blanca
A. Saade. – Liliana E. Sánchez. – Fede-
rico R. G. Soñez.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1496

COMISION DE ACCION SOCIAL

Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 16 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2000

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito con los temas tratados en la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Social organizada por
la ONU.

Su total acuerdo con los puntos centrales de la
misma, en especial: la posible condonación de las
deudas a países pobres y la democratización de los
organismos financieros internacionales.

Isabel E. Foco. – Ernesto A. Löffler. – Mar-
ta S. Milesi. – Víctor Peláez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Foco y otros señores diputados, por el
que se expresa beneplácito con los temas tratados
en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social or-
ganizada por la ONU. Luego de su estudio resuel-
ve despacharlo favorablemente.

Juan C. Olivero.
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